COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°51-2008

22 DE DICIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTIDOS  DE DICIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3.MIEMBROS AUSENTES, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL2 ,FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y YERLING ANGULO GARITA, ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°51-2008 del día 22 de Diciembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°50-2008 del 15 de Diciembre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO           

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA  

V-INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

a. INFORMES ESPECIIFICOS

      Recomendación de la Licitación Abreviada 05-2008

      b. INFORMES DE PAGOS 

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS (No hay)
VII-      VARIOS
VII-      MOCIONES:            
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°51-2008 del día 22 de Diciembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº50-2008 del 15 de dic del 2008.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº50-2008 del 15 de dic 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay
      CAPITULO V
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 
INFORMES ESPECIFICOS
ARTICULO 3
Se recibe de la Administradora General a.i, Hazel Rodríguez la recomendación de la Adjudicación de la Licitación Abreviada 05-2008, la misma dice textualmente:
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Administración General

             Oficio ADM-238-2008
De:
    Hazell Rodríguez Vega


    Administradora General a.i

Para:
     Junta Directiva

     Comité de Deportes Belén

Asunto:    Recomendación Adjudicación LA 05-2008

Fecha:   22 de Diciembre 2008

Mediante la Licitación Abreviada 05-2008, se promueve la Construcción de Mini gimnasio  en el Polideportivo de Belén, para el cual se cursó invitación a los proveedores:

Rafael Bolaños Hernández.

Eleuterio Bolívar Bolívar
Miguel Venegas Venegas

Constructora Presbere

R Y S Consultores, S. A

A la fecha límite se cuenta con la propuesta económica de Electromecánica Eleuterio Bolivar Bolivar

Según oficio DJ-504-2008, la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, indica que la oferta presenta algunos aspectos que incumplen con los requisitos planteados en el cartel, y el más fuerte es el no encontrarse inscrito como patrono ante la C.C.S.S., además de faltar la firma del suscrito y la falta del respaldo de un profesional debidamente inscrito ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.

 Se realiza la revisión de la información y el oferente cumple técnicamente con los requisitos solicitados. 

La unidad de bienes y servicios en su oficio AF-109-2008, recomienda declarar infructuoso el proceso, ya que la oferta incumple aspectos que se consideran de suma importancia.

Basada en la revisión legal y la recomendación de la unidad de bienes y servicios y ante la situación que se ha venido presentando en cuanto la Administración está obligando a los contratistas a cumplir con lo establecido en la Ley constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se recomienda a la Junta Directiva, declarar infructuoso el proceso de licitación en cuestión. 

ACUERDO: Se da por reciba y se presenta una moción por el Señor Juan Manuel González.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS: No hay

CAPITULO VII

VARIOS: No hay

CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 4
      El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

En relación a las recomendaciones del Departamento Jurídico  de la Municipalidad de Belén, con fecha 22 de Diciembre 2008  y en función de la Licitación Abreviada 05-2008- denominada ¨ Construcción de un mini gimnasio en el polideportivo de Belén¨ me permito mocionar para su discusión, aprobación o desaprobación los siguientes ítems.
· Que el Comité tiene recursos, recurso presupuestario para realizar la obra.
· Que el análisis de las ofertas tiene las siguientes observaciones -  corregir los tachones, borrones para que en la solicitud de Bienes Y Servicios #744 no quepa la menor duda de que la existencia del correspondiente recurso presupuestario para levar a cabo la obra.
· En cuanto a las obligaciones del adjudicatario con la C.C.S.S, esta Junta Directiva autoriza la firma del contrato siempre y cuando el adjudicatario presente  3 días hábiles  después de ser notificado la constancia de estar al inscrito como patrono en la C.C.S.S y haber cumplido con la obligación con el I.N.S.
· Para que el adjudicatario se presente a firmar su propuesta.

· Para que el adjudicatario presente declaración debidamente certificada en la cual  presente al profesional que va a supervisar la obra.
· Manifestarle al Señor Ennio Rodríguez, en su última recomendación, que ese órgano municipal  se le determina en ley Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y no simple órgano.
Por todo lo anterior se autorice a la  administración a firma el contrato de la Licitación 05-2008,  en cuanto se cumplan con todo lo anterior.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad y en forma definitiva dar por aprobada la moción presentada por el Señor Juan Manuel Gonzalez, con respecto a la recomendación de la Licitación 05-2008 dada por el Departamento Jurídico de la Municipalidad, dicha moción plantea como respuesta, el Comité tiene el presupuesto para la realización de la obra en gestión, análisis en los tachones o borrones de la solicitud #744, el adjudicatario debe de estar inscrito en la C.C.S.S como patrono y cumpliendo con la obligación del I.N.S, teniendo 3 días hábiles después de ser notificado, presentar una declaración certificada del profesional que supervisará la obra para que el adjudicatario de presente a realizar la firma respectiva y por último manifestarle al Señor Ennio Rodríguez que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén no es simplemente un órgano como en expresado en su recomendación. 
ARTICULO 5
El Señor Juan Manuel González, Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén presenta la siguiente moción:
En función de la nota recibida por la Asociación Belén Fútbol del mes de diciembre del 2008, me permito mocionar para que se discuta y se apruebe o se desapruebe la siguiente moción.
Se les entregue el pago de las mensualidades atrasadas tanto a la asociación de fútbol como a la de baloncesto y dándoles un plazo con fecha al 15 de enero 2009 para que se pongan al día con las obligaciones de la  C.C.S.S, dándose por entendido que el contrato de la Asociación del Fútbol finaliza el 15 de Enero 2009, mismo que no será prorrogado y para la Asociación de Baloncesto de no cumplir al plazo establecido, se  iniciará el proceso para resolver el contrato por incumplimiento, por cuanto se le solicita a la Administración convocar a un audiencia previa el 15 de Enero del 2009 una vez finalizado el plazo, cuyo fin es el inicio de los tramites del nuevo cartel de los programas deportivos.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la moción presentada por el Señor Juan Manuel González. SEGUNDO: Ordenar  a la Administración que realice el pago del servicio técnico realizado a las  Asociaciones de Baloncesto y Fútbol. TERCERO: Conceder a dichas  asociaciones un plazo al 15 Enero para que cumplan con los requisitos establecidos en el cartel, de estar al día con la C.C.S.S. CUARTO: No prorrogar el contrato suscrito con la Asociación de Fútbol, el cual vence el 15 de Enero del 2009. QUINTO: En cuanto a la Asociación Deportiva Baloncesto de no cumplir con el requisito solicitado, se le ordena  a la Administración iniciar el proceso para resolver el contrato. SEXTO: Solicitar a la Administración coordinar una audiencia previa con los potenciales oferentes para la discusión de un nuevo cartel para contratar los servicios profesionales de los procesos deportivos que se requiera.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7.50 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


          YERLING ANGULO GARITA

PRESIDENTE




                                  ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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